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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 

 

1. OBJETO  

  

Garantizar el control, organización, actualización, conservación y disponibilidad de los do-

cumentos y registros que conforman el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo (SG-SST) del Hotel Las Palmas – Villa de Leyva, asegurando que toda la información 

utilizada sea vigente, verificada y accesible para los responsables del sistema y las partes 

interesadas.  

Este control permite prevenir el uso de versiones obsoletas, mantener la trazabilidad de la 

información, y dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Decreto 1072 de 

2015, la Resolución 0312 de 2019 y los lineamientos de la ISO 45001:2018, garantizando así 

la mejora continua y la confiabilidad del SG-SST.  

  

2. ALCANCE  

  

El Procedimiento de Control de documentos y registros aplica para todos los documentos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST del Hotel las Palmas -

Villa de Leyva. desde la  

detección de la necesidad de elaborarlo o modificarlo hasta su difusión, administración y/o 

anulación  

3. DEFINICIONES  

1. Aprobación: Etapa dentro del procedimiento control de documentos y registros 

que determina la adecuación y la aceptación del documento.  

2. Documento: Información y su medio de soporte; hace referencia a caracterizacio-

nes, procedimientos, manuales, políticas, objetivos, lineamientos, instructivos, docu-

mentos, formatos, listados y matrices. En cuanto a su medio de soporte puede ser 

papel, magnético, óptico o electrónico y muestra patrón o una combinación de estos.  

3. Documento controlado: Son los documentos de origen interno aprobados y contro-

lados de acuerdo con las disposiciones establecidas en el procedimiento de Control 

de documento y registros y cuya reproducción y uso inadecuado por parte de los ser-

vidores públicos y/o contratistas se considera como una Copia No Controlada.  
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4. Documentos externos: Son aquellos documentos que tienen un origen por fuera de 

la organización.  

5. Formato: Forma estándar para registrar información.  

6. Manual de Calidad: Documento que especifica el sistema de gestión de la calidad 

de una organización.  

7. Plan de Calidad: Documento que específica qué procedimientos y recursos asocia-

dos deben aplicarse, quién debe aplicarlos y cuándo deben aplicarse a un proyecto, 

proceso, producto o contrato específico.  

8. Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.  

9. Registro: Es un tipo especial de documento que presenta resultados obtenidos o pro-

porciona evidencia de actividades desempeñadas.  

4. RESPONSABLES  

  

Responsable por el mantenimiento y control de este procedi-

miento:  

Responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.   

2. Responsable por la ejecución de este procedimiento:   

Responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

5. DOCUMENTOS RELACIONADOS  

1. Decreto 1072 de 2015  

2. Resolución 0312 de 2019   

6. DESCRIPCIÓN  

1. Elaboración De Un Documento  

Cuando sea preciso elaborar un nuevo documento del SG-SST o revisa   

 

 

LOGO  

SISTEMA DE GESTIÓN DE SE-

GURIDAD Y SALUD EN EL TRA-

BAJO SG-SST  

CODIGO  

VERSIÓN  

Nombre De Documento  
FECHA DE ELABORACION   

No. De Páginas  
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uno existente, este deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

Encabezado  

Pie de página:  

  

Persona que ela-

bora  

  

Persona que 

revisa  

  

Persona 

que aprueba  

Código de docu-

mento  

Fecha de elaboración  

  

Definición de responsable: La elaboración o revisión de cualquier documento del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST deberá te-

ner asignadas las responsabilidades en cuanto a elaboración y revisión. Dichos res-

ponsables se elegirán según la naturaleza del documento y los conocimientos nece-

sarios para su elaboración o revisión.  

 

Legibilidad: Los documentos del sistema dispondrán de título adecuado a su conte-

nido y se redactarán con un estilo claro y comprensible para el usuario. 

Tipografía: Para la elaboración de los documentos se empleará la fuente 

“Time new Román” con un tamaño de 12 puntos.  

Formatos: los documentos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el tra-

bajo – SG-SST tendrán un margen de 3 cm en la parte superior e inferior y una margen 

de 3 cm en la parte izquierda y derecha. en el encabezado se indicará en la parte 

izquierda el logo de FORTEZA III – hotel las palmas -Villa de Leyva, en el centro el 

sistema de gestión SG- SST, nombre de la empresa, Nit y título del documento con el 

código y en la parte inferior derecha la versión, fecha de creación y no. de páginas.  

 

Procedimientos:  Los procedimientos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Sa-

lud en el Trabajo – SG-SST tendrán un margen de 3 Cm en la parte superior e infe-

rior y una margen de 3 Cm en la parte izquierda y derecha. El encabeza-

miento con tres recuadros: recuadro izquierdo: logo de la organización, Recua-

dro centro: Sistema de Gestión SG-SST, nombre de la empresa, Nit y título del do-

cumento con el código, recuadro inferior derecho: versión, fecha de creación y No. 

de Páginas; al final del procedimiento aparece una tabla de control de modificaciones 

donde se recogen las modificaciones con respecto a la 
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edición/versión anterior que muestra los siguientes datos: Revisión: número de revi-

sión, Apartado modificado: modificación realizada, Descripción: Actividad reali-

zada, Fecha: fecha de modificación. 

  

NOTA: Los programas y procedimientos de programas se realizarán con la 

misma estructura de los procedimientos ya mencionados.  

Atribución: Los documentos externos al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo – SG-SST, deberán tener clara su atribución, bien citando el autor o el 

organismo del que provienen.  

1. Codificación de los Documentos  

Para asegurar la identificación de los documentos se empleará código y título, a ex-

cepción de los registros, en los que el titulo será opcional. La codificación se resume 

en la siguiente tabla sinóptica.  

 

TABLA 6.2.1:  CODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS  

Tipo de documento  Codificación  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo  

SST  

Procedimientos  PR  

Programas  PG  

Políticas  POL  

Formatos  F  

Reglamentos  RG  

Manuales  MN  

Planes  PL  

 

1. Revisión  
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Una vez elaborado, el documento pasará a la fase de revisión a cargo del responsa-

ble de esta, que puede o no coincidir con el responsable o (responsables) de su ela-

boración. Concluida la revisión se indicará la autoría, el número correlativo de esta 

y su fecha.  

2. Aprobación  

  

El documento no se considerará válido y de aplicación hasta no ser aprobado. La res-

ponsabilidad y autoridad de la aprobación de los documentos del Sistema de Ges-

tión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST dependen del Consejo Admi-

nistrativo a cargo del Representante Legal. Este podrá delegar dicha responsabilidad 

en el responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-

SST.  

Tras su aprobación, los documentos se distribuirán a todos los puntos del Hotel 

las Palmas donde sean necesarias para proceder a su implantación en todos los sitios 

en que se realicen operaciones esenciales para el efectivo funcionamiento del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST.  

Los documentos del sistema se distribuirán mediante copias controladas con lis-

tas de distribución, los destinatarios de dichas copias controladas firmarán un recibí. 

En el caso de revisiones de documentos se exigirá, junto al recibí, la entrega de la 

versión obsoleta para proceder a su destrucción.  

Cuando se requiere de copia no controlada de los documentos del sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo SGST debe incluirse un sello en original con la 

identificación de copia no controlada lo cual evita la actualización de documentación 

de acuerdo con los cambios emitidos. 

Toda copia de un documento que requiera control debe llevar una marca de agua del 

logo de la empresa.  

3. Actualización  

Cada vez que se introduzcan cambios en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo – SG-SST se revisarán los documentos afectados para comprobar 

si es preciso introducir modificaciones y si tales documentos siguen vigentes. En caso 

contrario, se actualizarán a las nuevas revisiones mediante el mismo proceso descrito 

en este procedimiento.  

Se creará una lista de referencia de todos los documentos del sistema vigentes con la 

fecha de la última revisión aprobada y distribuida, además de los responsables de su 

elaboración y revisión.  
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4. Archivo  

Los documentos estarán localizados y archivados en la oficina del responsable Sis-

tema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST, quién deberá ga-

rantizar su conservación, evitando deterioros, tanto en formato físico como digital.  

Cuando por alguna razón haya que archivar un documento obsoleto, este se retirará y archi-

vará bajo el epígrafe “Archivo de obsoletos”, marcando sus páginas con una marca claramente 

visibles que rece “No vigente”. Cuando un documento cambie de versión debe ser iden-

tificado con un sello de documento obsoleto.  
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1  

  

INICIO  

  

  

  

Necesidad de 

crear y/o modifi-

car un docu-

mento  

  

  

  

  

Funcionario  

    

  

  

El funcionario interesado que de-

tecte la necesidad de elaborar 

y/o modificar un documento del 

SG-SST  

  
  
  
  
  

2  

  

  

  

Solicita crea-

ción y/o modifica-

ción de documen-

tos  

  

  

  

  

  

Funcionario  

  

  

PR-SST-001  

 solicitud de Crea-

ción, Modificación 

o Anulación de Do-

cumentos  

El funcionario debe diligenciar 

el formato solicitud de crea-

ción, modificación y/o anulación 

de documentos PR-SST-001 y ge-

nerando un proceso in-

terno en el sistema de gestión do-

cumental, anexando el for-

mato PR-SST-001, de igual ma-

nera se envía por correo electró-

nico, con el fin de que se

 realice el trámite  

correspondiente.  
  
  
  
  
  
  
  

3  

  

Archivo 

 

 
 

Explicar Causas 

NO 

¿Solici-

tud Apro-

bada? 

 

 

1   SI 

  

  

  

  

  

  

Responsa-

ble SST y fun-

cionario 

  

  

  

 

PR-SST- 001 solici-

tud de Crea-

ción, Modificación 

o Anulación de Do-

cumentos 

Si la solicitud es aprobada por 

el responsable del SG-SST, el in-

teresado debe realizar la presenta-

ción del documento en el me-

nor tiempo posible, si-

guiendo los parámetros estableci-

dos en los lineamien-

tos para la elaboración de docu-

mentos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Tra-

bajo SG-SST.  

Si la solicitud es rechazada, el res-

ponsable del SG-SST debe comu-

nicarle al interesado las cau-

sas por el cual se rechazó la soli-

citud de la elaboración y/o modifi-

cación.  
  
  
  
  

4  

1  
  

  

  

  

Funcionario  

  

PR-SST solici-

tud de Crea-

ción, Modificación 

o Elaboración 

de Documentos  

  

El responsable de la revisión de 

los documentos del SG-

SST, es el mismo responsa-

ble del SG-
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Pre-

sentar el docu-

mento al respon-

sable del SGSST  

SST, quién debe garanti-

zar que el documento cumpla con 

los requisitos internos establecidos 

en cuanto a presentación y estruc-

tura  
 

 

  
  
  
  
  

5  

 

1 

NO 

¿Docu-

mento Apro

bado? 

 

 

SI 

  

  

  

Represen-

tante Legal 

– responsa-

ble del SG-

SST  

  

  

  

  

PR-SST   

Acta de Reunión  

 La aprobación de los documen-

tos la realiza el Representante Legal 

para los documentos misio-

nales, estratégicos y de evaluación, 

con el aval del Consejo Administra-

tivo, lo anterior se va-

lida con su firma en el acta de 

reuniones PR-SST,el responsable 

del SG-SST asusta la versión y fe-

cha.  
  
  
  

6  

  
  

Aprobar docu-

mento an-

tes de su emi-

sión  

  

  

 

 
 

Repretante   Legal 

  

PR-SST -  

001 solici-

tud de Crea-

ción, Modificación 

o Anulación de Do-

cumentos  

  

  

La aprobación de los documentos 

se valida finalmente con

 el Representante Legal con 

protección contra cambios.  

 

  
  
  

7 

 

Incluir do-
cumento y/o actualizar su 
versión  

  

  

Responsa-

ble del SG-SST  

  

PR-SST lis-

tado Maestro de Do-

cumentos y Regis-

tros  

  

Se revisa si el documento se en-

cuentra PR -SST Listado Maestro de 

Documentos y Registros actuali-

zado de acuerdo con lo aprobado.  

  
  
  
  

 
8 

  
 

Divulgar y entregar docu-
mentos a cargos involu-

crados 
 
 
 

  

  

  

  

Responsa-

ble del SG-SST  

  

PR-SST lis-

tado Maestro 

de Documentos 

y Registros  

 Una vez incluido el documento for-

mato PR-SST Listado maestro de 

documentos y registros, procede su 

difusión por medio de correo elec-

trónico o en reuniones presenciales 

con los funcionarios. Toda copia en 
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2 papel es un “Documento no contro-

lado” a excepción del original.  

  
  
  
  
  
  
  

9 

 2
 FIN 

 
Mantener Documento 

 
NO 

¿Documento requiere anu-
lación? 

      

  

  

  

Para solicitar la anulación de un do-

cumento el interesado debe diligen-

ciar Solicitud de creación, modifica-

ción o anulación de documen-

tos PR-SST 001 y remitirlas respon-

sable el sistema.  

  
  
  
  
  

10 

SI 
 

Anular documento 
 
 
 
 

FIN 

  

  

  

  

Responsa-

ble del SG-SST  

  

 PR-SST 001 

solicitud de Crea-

ción, Modificación 

o Anulación de Do-

cumentos  

  

Si la solicitud es aceptada el respon-

sable del SG-SST, actúa de la si-

guiente manera: Presentarlo al Re-

presentante legal para aproba-

ción, después de ser aprobado se 

ajusta versión y fecha, se pro-

cede a eliminar el documento en 

el PR-SST-001 formato de lis-

tado maestro de documentos y regis-

tros.  
  
  
 

 


